
CP) CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°281-2020 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la Sesión Ordinaria No, 281-2020 celebrada el 2 de diciembre del 2020 al ser las diecisiete 
horas y tres minutos, con fundamento en las condiciones de excepción declaradas por el Gobierno de 
la República para la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 entre ellas el Decreto Ejecutivo 
42227-MP-S de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente de la República, la Ministra a.i. de la 
Presidencia y la Ministra de Cultura y Juventud, así como en cumplimiento de la Circular DM- 0016-
2020 de la Señora Ministra de Cultura y Juventud, del pasado 10 de marzo del 2020, sobre sesiones 
de órganos colegiados adscritos, se da inicio en este momento a la Sesión Ordinaria 281-2020 de la 
Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, celebrada de manera virtual a través de la plataforma 
TEAMS, cuyo protocolo ha sido previsto por el Departamento de Informática del Ministerio de Cultura 
y Juventud y para efectos del Acta solicita indicar el lugar donde se encuentran en este momento. 
Asistentes: 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven. Casa de habitación, 
Escazú, quien preside al inicio de la sesión. 
Alejandra Acuña Navarro, Viceministra de Salud, casa de habitación, Mora, Colón. 
Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, Guadalupe, Goicoechea, San José. 
Steven González Cortés, Viceministro Administrativo, Ministerio de Educación Pública, desde casa 
de habitación, Vásquez de Coronado. 
Luis Diego Aguilar, Oficina, Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, casa de habitación, San 
Juan de Tibás. 
Geison Valverde Méndez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, casa de habitación, Guápiles Pococi, Limón. 

Además, participa: 

> Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho Viceministerio de Juventud Casa de habitación, 
Llorente de Tibás. 

Ausentes justificados: 

Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia, Presidencia de la República. 
Patricia Mora Castellanos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición de la Mujer 
Evelyn Vásquez Villalobos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven 

Don Luis indica que durante la presente sesión se encuentra reemplazando a doña Margareth Solano 
Sánchez, Viceministra de Juventud, tal y como lo establece la Ley 8261 y su respectivo Reglamento y 
menciona que también excusaron su ausencia a la Junta Directiva de hoy el Señor Randall Otárola, 
Viceministro de la Presidencia, dado que está en una sesión final por el proceso de diálogo y Evelyn xx 
que por temas laborales se le complicó su participación en esta sesión. Alejandro Uzaga señala que 
la Señora Patricia Mora, hizo la justificación de su ausencia. 

1. Lectura y aprobación de la agenda 
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Lectura y aprobación de la agenda 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la sesión. 

Lectura y aprobación de actas. 

Asuntos de la Presidencia. 

4.1 Propuesta de calendario de sesiones Junta Directiva del 2021. 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Resolución nómina de elegibles N° 054-2020, producto del Concurso Interno CI-01-
2018 del Ministerio de Cultura y Juventud. 

5.2 CPJ- AL-117- 2020 criterio legal referente al Proyecto de Ley Programa Nacional de 
Alfabetización Digital. N° 22.206, en seguimiento al acuerdo N°3 de la Sesión 
Ordinaria N°280-2020 

5.3 Proceso de conformación de los Comités Cantonales de la Persona Joven 

5.4 Convenio marco de cooperación entre la Universidad de Costa Rica y el Consejo de 
la Persona Joven. 

Correspondencia 

6.1 Oficio MCJ-AI-362-2020, correspondiente a la Asesoría No. 5 sobre la Sostenibilidad 
Financiera de la Institución y requerida por la Contraloría General de la República. 

Asuntos de los Directivos 

7.1 Uso del recurso de los superávits de los Comités Cantonales de la Persona Joven 
que no se pudieron conformar. Geison Valverde Méndez. 

7.2 Comités Cantonales de la Persona Joven. Emmanuel Muñoz. 
7.3 Encuesta Nacional de Juventudes. Emmanuel Muñoz. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión Ordinaria N°281-2020. 5 votos a 
favor. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la sesión. 

No hay participación de personas externas en la presente sesión. 

Lectura y aprobación de actas. 

Se indica por parte de don Luis Antonio que se encuentran todavía en revisión por lo cual nos 
e tienen actas para aprobación el día de hoy. 

Asuntos de la Presidencia. 
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4.1 Propuesta de calendario de sesiones Junta Directiva del 2021. 

Junta Directiva-Consejo de la Persona Joven 
Calendario Sesiones 2021 	Hora: 5:00 p.m. 
Modalidad: Plataforma Teams/Sala de Sesiones de Planificación (CENAC) 

Mes I Sesión II Sesión 
Enero 13 20 

Febrero 3 17 
Marzo 3 17 
Abril 7 28 
Mayo 5 19 
Junio 2 16 
Julio 7 28 

Agosto 4 18 
Setiembre 1 22 
Octubre 6 27 

Noviembre 3 17 
Diciembre 1 8 

Don Luis presenta a consideración de esta Junta Directiva a propuesta del calendario de sesiones 
ordinarias para el próximo año 2021, básicamente teniendo en cuenta mantener los miércoles siempre 
a las diecisiete horas, concenso que ha habido hasta ahora con respecto a la fecha y hora de las 
sesiones, cumpliendo con la ley de sesionar de manera ordinaria dos veces al mes y además 
acomodando las fechas de las sesiones a la dinámica institucional de presentación de informes 
financieros y de metas que la Contraloría General de la República y el Ministerio de Hacienda solicitan 
entregar en determinadas fechas, los cuales tienen que ser conocidos y aprobados por esta Junta 
Directiva. 

Comenta que de no haber observaciones al presente calendario se procederla a tomar el respectivo 
acuerdo y por ende se darían por convocadas estas sesiones para el año 2021. 

Geison consulta lo referente a lo indicado en modalidad de las sesiones: "plataforma teams y la sala de 
sesiones" es que se va a hacer en las dos modalidades o algunas van a ser virtuales y otras en la sala 
de sesiones. Don Luis indica que aquí lo que se está convocando son las fechas y hora, pero sin 
embargo eventualmente podrán ser presenciales las sesiones y de ser así se realizan en la sala de 
sesiones de Planificación Institucional del CENAC, ubicado a la par del Viceministerio de Juventud, 
pero como no se sabe aún, la modalidad sería virtual a menos que se indique lo contrario. 

ACUERDO N°2: Se acuerda aprobar la propuesta del calendario de sesiones ordinarias de Junta 
Directiva del Consejo de la Persona Joven para el próximo aflo 2021. 5 votos a favor. ACUERDO EN 
FIRME. 

5. Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Resolución nómina de elegibles N° 054-2020, producto del Concurso Interno Cl-01-2018 
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del Ministerio de Cultura y Juventud. 
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Don Luis se refiere a que en sesión anterior esta Junta Directiva una ratificación de la decisión tomada 
por la Jefatura respectiva sobre el nombramiento en propiedad de varios funcionarios que estaban de 
manera interina y el día de hoy presenta la nómina faltante de ese concurso interno correspondiente a 
la nómina de la compañera Nazareth Cubillo, quien trabaja en el Centro Cívico por la Paz de Cartago. 
Indica que la nómina recibida contiene a dos personas, incluyendo a Nazareth Cubillo quien es la titular 
de la plaza y otra persona, donde Nazareth tiene una nota de 75 y la otra persona con nota de 100 y 
con el fin de tener un mejor margen de decisión se convocó a entrevistas con ambas personas para 
poder conversar y tener un acercamiento más directo. 

Señala que la compañera Nazareth es quien se desempeña actualmente en el cargo y hasta donde 
llega su conocimiento es muy buena funcionaria, que además tiene un rol muy importante, no solo en 
el Centro Cívico sino en diferentes espacios de representación institucional del Consejo de la Persona 
Joven frente a otras comisiones externas, además se le ha pedido un informe a Nazareth donde detalla 
todas las funciones que actualmente realiza y por otro lado el Señor Olman Solls trabaja en el Museo 
Nacional, en el área de Museos Nacionales y Comunitarios, entonces considera que es muy buen 
profesional, no obstante su experiencia es un poco en otra línea. Ha trabajado por ejemplo cuando una 
comunidad quiere tener un Museo, le presentan el proyecto a él, entonces esta área que él coordina se 
encarga de hacer todo el proceso de generar el proyecto, que este sea de la comunidad y no del Museo 
Nacional y de cómo obtener la sostenibilidad de ese museo en el largo plazo y la apropiación por parte 
de la comunidad del museo y no tiene experiencia en juventudes, tiene experiencia en población de 
adulto mayor, que es el otro lado de la pirámide poblacional y no conoce el modelo de centros cívicos, 
ni del enfoque de prevención de la violencia aunque sí tenla conocimiento en trabajo con comunidades. 

Don Luis indica que producto de las entrevistas ratifica que la persona idónea para estar en ese cargo 
es la actual titular, la compañera Nazareth Cubillo y posterior a las entrevistas don Olman remite un 
correo que se muestra en este espacio, donde dice que mejor se elija a alguien más en el puesto, ya 
que él tiene proyectos personales y profesionales que va a priorizar, además de que las entrevistas 
dejaron muy claro que el perfil de Nazareth es el idóneo. 

Se incorpora a la presente sesión la Señora Alejandra Acuña, Viceministra de Salud, al ser las 
diecisiete horas y catorce minutos. 

Don Luis señala que en este caso se presenta a esta Junta Directiva la lectura y aprobación de la 
siguiente propuesta de acuerdo: 
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ACUERDO N°3: Se aprueba el nombramiento en propiedad de la señora Nazareth Raquel Cubillo 
Rodríguez, cédula de identidad N° 1-1125-0338, escogido de la Nómina de elegibles N° 054-2020 que 
resulta del Concurso Interno Cl-01-2018 del Ministerio de Cultura y Juventud, para el puesto N°509552, 
Profesional de Servicio Civil 2, Especialidad Antropología. Este nombramiento rige a partir del 16 de 
diciembre del año 2020. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

5.2 	CPJ- AL-117- 2020 criterio legal referente al Proyecto de Ley Programa Nacional de 
Alfabetización Digital. N°22.206, en seguimiento al acuerdo N°3 de la Sesión Ordinaria N°280-
2020. 

Don Luis indica que este fue un acuerdo donde doña Margareth le solicitó a la Dirección Ejecutiva un 
criterio legal sobre el Proyecto de Ley Programa Nacional de Alfabetización Digital. N° 22.206, el cual 
se está discutiendo en este momento en la Asamblea Legislativa y que busca justamente ampliar el 
acceso de comunidades alejadas al internet, que en realidad es un derecho humano en estos tiempos, 
por lo que básicamente se presenta este criterio, el cual es positivo, de respaldo este proyecto de ley. 
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Una vez conocido el criterio legal correspondiente y no habiendo comentarios, consultas al respecto, 
don Luis presenta el acuerdo para su respectiva aprobación. 

ACUERDO N°4: Se acuerda instruir a la Dirección Ejecutiva a trasladar el criterio legal vertido en el 
Oficio CPJ- AL-117- 2020, a la Asamblea Legislativa para que sea del conocimiento e incluido en el 
expediente legislativo respectivo. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Don Steven agradece a la Junta Directiva el respaldo a este proyecto presentado en conjunto a la 
Diputada Yorleny León y el Ministerio de Educación Pública, importante para poder mover los recursos 
que están ahí en FONABE y ponerlos donde más se requiere. Indica que es un proyecto trabajado con 
toda la seriedad del caso y consideran que va a ayudar si bien no a toda, una gran parte de la población 
que requiere de estos servicios, entonces agradece el respaldo al Proyecto de Ley. 

Don Luis semana que es una iniciativa muy positiva, se priorizó la emisión del criterio dada la 
importancia que tiene el proyecto lo cual es de gran ayuda para lograr avanzar en el trámite un criterio 
positivo de una institución pública relevante en la materia que toca el proyecto. 

5.3 	Proceso de conformación de los Comités Cantonales de la Persona Joven 

Don Luis indica que la Ley de la Persona Joven establece que los Comités Cantonales deben 
conformarse en los meses de octubre y noviembre, cuyo plazo ya venció el pasado lunes 30 de 
noviembre y en la presente sesión se dan los resultados de ese proceso. Menciona que el Consejo de 
la Persona Joven se abocó a asesorar a las 82 Municipalidades con miras a tener los 82 Comités 
conformados y al día de hoy se tienen 76 acuerdos recibidos ya que actualmente se desarrolla el 
proceso de revisión de estos acuerdos pues se han detectado algunos de ellos con errores, por ejemplo 
el de Jacob de Garabito, donde el acuerdo nombra a tres personas nada más y son siete que hay que 
nombrar, lo que puede generar problemas, pero se espera que esos 76 acuerdos recibidos, al día de 
hoy, se traduzcan en Comités debidamente conformados. 

Se tienen dos comités no conformados: Goicoechea y Alajuela. 

Cuatro comités pendientes de recibir que serían los Comités de Upala, Cartago, Osa y Golfito, que se 
tiene entendido que ya se aprobaron los acuerdos respectivos, pero que no se han recibido aún los 
acuerdos de notificación. 
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Don Luis considera que 76 es un numero positivo, con la esperanza que se aumente un poco ese 
número. 

A la consulta del Directivo Emmanuel, con respecto al porcentaje de dos años atrás cuánto era, Don 
Luis indica que hace dos años se estaba en 70 Comités, apuntándole a un porcentaje deseable. 

Emmanuel señala que en el caso de Garabito ellos interpretan que se apegan a la prórroga y nombran 
a las personas que estaban pendientes, que habían renunciado, entonces va en esa línea. Don Luis 
menciona que Garabito está entre los acuerdos recibidos, sin embargo, se encuentra en revisión, a ver 
si no tomaron un acuerdo específico. 

Don Luis responde a consulta de Emmanuel sobre los comités no conformados e indica que de 
momento los Comités no conformados, Goicoechea y Alajuela, porque no se tomó un acuerdo, al 
menos donde se conoce, sin embargo, como parte de la etapa de revisión, esto se tiene que empatar 
con la posibilidad de la prórroga automática. En el caso de Alajuela lamentablemente sí es un Comité 
no conformado del todo. 

Emmanuel indica que en el caso de Alajuela estuvo detrás del tema y tratando de ver cómo se le 
ayudaba, sin embargo, fue imposible. 

Don Luis aprovecha para agradecer a Emmanuel, Geison, Evelyn, doña Margareth, también al 
Directorio de la Asamblea ya que envió un correo solicitando el apoyo, ya que hace semana y medio 
se identificaron casos de riesgos y aunque no se puede decir que ya se salvaron, están en etapa de 
revisión, pero al menos don Luis expresa que sintió ese apoyo y respaldo, sobre todo acá de Emmanuel 
y Geison quienes muy activamente se involucraron. 

Emmanuel agradece a don Luis porque siempre estuvo anuente a todas las consultas por parte de los 
tres directivos representantes de la Asamblea y el Directorio de la Asamblea, por el compromiso total 
por parte del Director Ejecutivo del Consejo de la Persona Joven, Luis Antonio González, de ver que 
ha sido de hombro a hombro para sacar la tarea adelante, reitera el agradecimiento a don Luis. 

Don Luis indica que considera es su deber, con mucho gusto, y agradece más bien toda la confianza 
de vuelta. 

Al ser las diecisiete horas y veintiséis minutos se incorpora doña Margareth Solano Sánchez, Presidenta 
de este órgano colegiado. 

Doña Margareth saluda a los presentes e informa que debido a tener que atender una llamada de la 
Señora Ministra doña Sylvie Durán, le solicitó a don Luis iniciar la presente sesión. Se complace 
ingresar a la sesión y escuchar a Emmanuel agradecer por la gestión realizada por don Luis y se alegra 
de que se puedan agilizar bastantes procesos a nivel de Consejo y Comités Cantonales que benefician 
a las juventudes de este país. 

Geison menciona que se suma al agradecimiento de Emmanuel para con don Luis, indica que estuvo 
llamando y fue a algunas municipalidades, el día que iban a conformar, para colaborarles y considera 
que fueron muchas las que se conformaron, fue un esfuerzo bastante grande que se hizo en conjunto. 
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Emmanuel extiende su agradecimiento también a sus compañeros, Evelyn y a Geison, porque en 
verdad fue un trabajo de hombro a hombro, para ir ayudándoles, incentivarlos, fomentar la participación 
de las personas jóvenes dentro de los comités cantonales y considera que es algo que deben realizar 
de los directivos, un trabajo de territorio, ir desde las bases construyendo y fortaleciendo lo que es el 
Sistema Nacional de Juventudes. Agrega que se debe impulsar desde ahora para que los que están 
conformados ejecuten los proyectos y trabajen articuladamente para fortalecer y nuevamente darle 
músculo a ese Sistema que particularmente quiere mucho, ya que ha crecido en él y expresa que esto 
le da mucha alegría. 

Doña Margareth agradece a Geison, Evelyn y Emmanuel a don Luis y a todas las personas que se 
pusieron la camiseta porque es consciente de los grandes desafíos que ha tenido el Sistema Nacional 
de Juventudes, sobre todo los Comités Cantonales tanto en su proceso de conformación como en la 
ejecución de su presupuesto y considera que algo muy valioso que se tiene en este momento tiene que 
ver en darle seguimiento a estos gobiernos locales en la próxima conformación no incurra el 
desconocimiento u otras cosas a las que se apegan para no conformarse, entonces hay una ventaja 
ahí la Unión de Gobiernos Locales ha apoyado también el Instituto de Fomento Municipal, hay que 
aprovechar todo esto para iniciar otra vez otro proceso de sensibilización a los que no conformaron y 
de seguimiento a los conformados e ingresar sobre todo al tema de la elaboración de proyectos para 
la ejecución de estos recursos. 

Indica que la afectación que está teniendo la institucionalidad pública con el tema del presupuesto es 
bastante grande, por lo que estos recursos que llegan a los comités cantonales son muy valiosos para 
poder trabajar de forma articulada, por ejemplo menciona que junto con salud tienen todas las áreas 
rectoras de salud anuentes a colaborar, doña Alejandra ha apoyado con esto y ahora hay que enviar 
las notas a la nueva conformación de los Comités para que conozcan y conecten con estas unidades 
regionales. Menciona que, con el Ministerio de Educación Pública, don Steven se pueden hacer 
muchas cosas, se tiene un Viceministro que tiene que ver con todo el tema de asociatividad y resalta 
la presencia de esta Junta Directiva de lujo, como pocas en el país donde se tiene la participación de 
tantos Viceministros. Felicita y agradece a todos por esa labor. 

Don Luis se suma a este agradecimiento a doña Alejandra y a doña Margareth por haber facilitado el 
espacio con doña Marcela Guerrero quien hizo una convocatoria muy amplia con gobiernos locales, de 
alto nivel, abierta, pero con esa legitimidad que fue algo no realizado antes y que hacía falta, cuyo 
espacio fue de mucho provecho para todas las partes. 

Emmanuel hace eco de las palabras de don Luis Antonio, porque este encuentro que hubo con las 
autoridades municipales se hicieron consultas donde se evidenció que hay desconocimiento. Agradece 
también a doña Margareth y a doña Alejandra como una aliada con quien desean seguir contando con 
ella y fortaleciendo este sistema. 

Doña Alejandra menciona que el estar en estos espacios donde se tiene contacto con tantos jóvenes 
de cómo transmiten esa energía en el trabajo y considera clave, ya que se tuvo este espacio volver a 
desarrollar otro espacio con el régimen municipal donde una vez que se tienen estos comités 
conformados, agradecer el proceso desarrollado y ahora sí vienen los proyectos y ver cómo este 
intercambio de información es importante para estos municipios para evitar el desconocimiento, siendo 
este un trabajo que empieza. 
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Emmanuel menciona que esto es muy importante porque muchas municipalidades quieren utilizar esos 
recursos y se dio con Turrialba donde el Concejo quería utilizar los recursos del superávit anteriores de 
otros años para proyectos de la municipalidad, por lo cual es importante aclararlo y dejarlo establecido 
dentro de este criterio pero darle el eje central a la consulta o solicitud que hace Geison de que si no 
están conformados no pueden ser utilizados y menciona que son tres años que deja de tener un 
proyecto la validez. 

Al ser las diecisiete horas y cincuenta y dos minutos se retiró don Luis Diego Aguilar. 

ACUERDO N°6: Se acuerda solicitar a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven un 
criterio técnico sobre el uso de presupuesto de superávit de los Comités Cantonales de la Persona 
Joven, específicamente de los que no están conformados. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

5 votos a favor en firme. 

7.2 Comités Cantonales de la Persona Joven. Emmanuel Muñoz 

El Directivo Emmanuel indica que este punto ya lo mencionó a través de esta sesión de Junta Directiva, 
es ver cómo se puede buscar los aliados estratégicos nuevamente para hacer encuentros regionales 
con las autoridades locales para fortalecer los Comités Cantonales de la Persona Joven, pero 
principalmente el tema de la discusión es la reglamentación. 

Doña Margareth menciona a don Luis indicarle a la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil 
cómo elaborar una estrategia de capacitación y sensibilización, a manera de dialogo entre las 
contrapartes y los Comités Cantonales, es importante pedirle esto al equipo y que se presente a esta 
Junta Directiva esta ruta y también ver cómo se pueden ir sumando, unirse a este trabajo de esta Junta 
Directiva. Emmanuel indica que tal vez traer una propuesta de una construcción de un proceso 
metodológico y que ojala el estandarte de esta propuesta sea establecer la capacitación y un 
reglamento, así como también la ejecución presupuestaria deber cómo se puede trabajar los superávits 
de los Comités Cantonales de la Persona Joven, tales como Buenos Aires, Golfito, que es muy grande, 
en un proceso metodológico de una ruta de capacitación regional para ver cómo se puede trabajar esa 
línea y lo otro es sobre la solicitud a don Luis de traer un documento de los Comités que fueron 
conformados en definitivo. 

Doña Margareth indica que don Luis tendrá presente esto y también que la Unidad de Promoción 
contacte a Emmanuel para que le involucren en el proceso, a lo que don Luis considera que para este 
año está difícil porque la Unidad de Promoción está con el boot camp y con este tema de los Comités 
Cantonales, pero si es factible para enero y febrero del 2021. Emmanuel sugiere invitar también a 
Geison. quien tiene una amplia experiencia en los Comités Cantonales de la Persona Joven y puede 
aportar bastante. 

7.3 Encuesta Nacional de Juventudes. Emmanuel Muñoz. 

Emmanuel consulta si existe en el Consejo de la Persona Joven, una encuesta que se hizo de la 
Encuesta Nacional de Juventudes de la cantidad de personas jóvenes, un porcentaje, dentro de los 
cantones. Menciona que la encuesta que realizó el Instituto Nacional de Estadística y Censos(INEC), 
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Emmanuel solicita a don Luis si se puede facilitar un documento en excel preliminar, que contenga los 
cantones que se conformaron, cuáles están a la espera y no conformados para hacer del conocimiento 
de esta Junta Directiva, a lo que don Luis indica que ya se tiene un documento el cual se estará 
remitiendo. 

Doña Margareth indica que también en este mismo documento en excel se puede pedir una reunión al 
Instituto de Fomento Municipal para tener una con los que ya se conformaron, para poder darles 
seguimiento a todo el tema de presupuestos y sobre la coordinación que debe existir y del 
acompañamiento. Otra reunión con los no conformados, para poder ir informando de la perdida y poder 
ir sensibilizando respecto al tema de los Comités Cantonales. Menciona que esta pandemia abrió la 
posibilidad de la virtualidad que permite conectarse con mucha gente y mientras haya un seguimiento 
político y técnico en estos espacios no hay duda que los comités cantonales realicen sus proyectos y 
reciban el apoyo que requieren de los municipios. 

Emmanuel señala que debe establecer una metodología, para hacer capacitaciones, conversatorios 
por región para ir vinculando e indicando a los regidores que debe establecer un reglamento de cómo 
se debe conformar, también de cómo se deben ejecutar los proyectos, darles esas herramientas 
necesaria del trabajo de los comités cantonales de la Persona Joven, estableciendo una ruta de trabajo, 
un procedimiento metodológico e ir con ello darle fortalecimiento a las municipalidades y a los comités 
cantonales que están conformados. 

5.4 Convenio marco de cooperación entre la Universidad de Costa Rica y el Consejo de la Persona 
Joven. 
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Don Luis indica que es una propuesta de convenio, un texto muy similar al que se ha venido utilizando 
en varias ocasiones, ya fue revisado por la Asesoría legal del Consejo de la Persona Joven y el 
departamento legal de la Universidad de Costa Rica e indica que tal vez con el Simposio Nacional de 
Juventudes que mediante Oficio a todos/as los/as Directivos se les mandó invitación para su 
participación, quedó muy evidenciada cuán provechoso puede ser el vínculo entre el Consejo de la 
Persona Joven y la Universidad de Costa Rica para elaborar proyectos y actividades diversas, 
relacionadas a temas de juventudes. Según lo comentado por la Coordinadora de Investigación, 
Johanna Arce sobre la creación de una Cátedra de Juventudes en conjunto con el Instituto de 
Investigaciones Psicológicas que de ahí venía una de las conferencias magistrales que se tuvo durante 
el Simposio, sobre el tema de identidad de las personas adolescentes, también la vinculación de cara 
a la IV Encuesta Nacional de Juventudes con la Escuela de Estadística y otros temas que pueden ser 
de interés. 

Menciona que un poco la idea de este convenio marco que no define temas específicos, definiéndose 
estos a través de cartas de entendimiento o convenios específicos. Este convenio es que el que se 
tenía antes ya se venció, estando por un solo periodo sin posibilidad de renovarse, por lo cual se 
presenta este texto ante esta Junta Directiva pueda autorizar a la Presidenta de este órgano colegiado 
a firmar el convenio y es importante hacerlo cuanto antes ya que pronto habrá cambio de rector y se 
quiere dejar firmado para evitar su atraso. 

Emmanuel consulta cuando es el cambio de rector, a lo que don Luis responde que según lo menciona 
el Semanario Universidad es el 1 de enero sin embargo indica que tiene una redacción muy genérica y 
de aquí no se están generando obligaciones financieras para el Consejo de la Persona Joven. 

Doña Margareth indica a Geison referente a trabajar más adelante en cosas específicas, que ya cuando 
se trabaje la especificidad, esto va a ser de acuerdo de las Escuelas en donde haya interés o en las 
Unidades de Investigación, entonces se van a hacer sus respectivos convenios específicos o cartas de 
entendimiento, que es lo más común, ya al existir un convenio marco todo se ampara en este convenio 
para trabajar de una manera más fluida. 

Sobre la duración del convenio de cuatro años que menciona Emmanuel, don Luis indica que en efecto 
su duración es de cuatro años con posibilidad de prórroga una única vez. 

A continuación, se procede a dar lectura y aprobación del acuerdo respectivo. 
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ACUERDO N°5: Se acuerda aprobar la firma del Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad 
de Costa Rica y el Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven y se comisiona a la señora 
Viceministra de Juventud y Presidenta de este órgano colegiado para la firma del mismo. 6 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME. 
6 votos a favor en firme. 

6. Correspondencia 

6.1 	Oficio MCJ-Al-362-2020, correspondiente a la Asesoría No. 5 sobre la Sostenibilidad 
Financiera de la Institución y requerida por la Contraloría General de la República. 
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Don Luis indica que este es un Oficio muy técnico que la Auditoría emite respecto a un estudio que le 
pide la Contraloría General de la República hacer sobre los órganos adscritos, hacen un análisis sobre 
el Consejo de la Persona Joven desde la información de los Estados Financieros en cuatro áreas: 
liquidez, endeudamiento, solvencia y rendimiento e indica que hasta donde ha logrado interpretar y 
entender, hay un llamado de atención respecto a la información que se consigna en las notas 
financieras en el sentido de que las notas financieras tienen que tener un nivel de detalle tan amplio 
que permita entender, de manera que estas notas deben permitir a cualquier persona que lea todos los 
documentos y el cambio de estos en el tiempo. Menciona que hay señalamientos muy positivos 
respecto a que las condiciones del Consejo de la Persona Joven son óptimas en algunas áreas y en 
otras se hace el señalamiento de las notas financieras y en otras, como el Consejo de la Persona Joven 
no tiene ingresos propios simplemente no pueden hacer un análisis porque no hay ingresos propios 
para analizar parte de las dimensiones del estudio que pedía la Contraloría. Don Luis indica que está 
tratando de comprenderlo primero antes de reunirse con la Unidad de Administración y Finanzas para 
ver el tema de las notas financieras, para lo cual propone dejarlo en estudio y traer una propuesta más 
clara para una próxima sesión o si lo consideran instruir algo más especifico. 
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Don Luis indica que no hay plazo de respuesta para este informe, pero la Auditoría lo hace como un 
ejercicio para informar al máximo órgano con respecto a los hallazgos del análisis que hicieron. 

Doña Margareth señala que es importante que cada uno de los miembros de esta Junta Directiva pueda 
dar una lectura concienzuda del documento, don Luis también y que pueda dar una exposición y con 
base a la lectura que la Junta Directiva realice también generar algún criterio y recomendaciones, por 
lo cual considera que se podría pasar para una sesión posterior. 

Don Luis comenta que es interesante que Auditoría hace unos señalamientos sobre los Estados 
Financieros, no obstante, estos son revisados por el Ministerio de Cultura y Juventud y considera que 
está sobrepasando a todos y todas porque desde hace ya un par de años son revisados en su 
integralidad por el Departamento financiero contable, antes de que se aprueben en Junta Directiva, por 
lo que estaría realizando el análisis correspondiente y traerla una propuesta de mejora. 

Doña Margareth indica a don Luis que sería valioso que pueda hacerle la consulta a Doña Guadalupe, 
quien es la jefa de financiero-contable para valorar justamente qué es lo que ellos están viendo y si 
esas mismas observaciones las está haciendo el departamento para poder tener claridad de estas 
observaciones hechas por la Auditoría. 

7. Asuntos de los Directivos. 

7.1 Uso del recurso de los superávits de los Comités Cantonales de la Persona Joven que no se 
pudieron conformar. 

Geison indica que hay varias consultas de municipalidades sobre la utilización del recurso del superávit 
de los Comités Cantonales de la Persona Joven pero hay municipalidades que no tienen conformado 
el Comité es decir se van a quedar sin conformación del Comité Cantonal, entonces le gustaría que se 
traslade a doña Rosa que haga un documento formal, legal, técnico de cuál es el uso correcto de esos 
fondos y si no está el Comité conformado no se puede hacer uso de ese recurso y notificarle a todas 
las municipalidades que no tienen la conformación del Comité. 

Doña Margareth menciona que los superávits que responden a proyectos que ya los Comités 
Cantonales han presentado, que son comités anteriores y que en realidad si una municipalidad los 
ejecuta respetando el proyecto que presentó el Comité Cantonal aprobado por el Comité, considera 
que eso no tendría que tener algún problema pero el trámite a través de las proveedurías y quien 
gestiona esto a nivel municipal, tiene que ser una persona joven del Comité Cantonal ya que esto no 
está tan regulado así de esta forma. 

Don Luis indica que el paso indispensable para usar esos recursos es un acuerdo del Comité 
Cantonal de la Persona Joven y no del Concejo Municipal. 

Geison indica que el procedimiento cuando se hace la liquidación presupuestaria, más o menos en 
junio, lo que se hace es un nuevo destino presupuestario a esos recursos ya que ellos lo tienen comc 
un global de los años anteriores, no lo tienen por proyecto, el número global dentro de las cuentas de 
la municipalidad y el comité cantonal por medio de un acuerdo el superávit, lo que hace es que le da 
un nuevo contenido presupuestario de ese dinero que está ahí. 
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de cuántos jóvenes aproximadamente hay en cada cantón. Solicita a la Dirección Ejecutiva indicar o 
buscar la solución ya que se encuentran realizando una base de datos para conocer el porcentaje de 
las personas jóvenes y desglosados en los cantones. 

Don Luis indica que ya está esa información, es un Excel del INEC y el Consejo de la Persona Joven 
no la tiene porque la encuesta tiene un enfoque regional, no se puede hacer a nivel cantonal porque se 
desfasa pero que el INEC si lo tiene son poblaciones por grupo de edad a nivel cantonal. Doña 
Margareth se lo estaría remitiendo porque Jeffrey Chaves se lo solicitó. Don Luis Antonio solicita 
también poder tener la información. 

Doña Margareth indica a los directivos tomar el acuerdo para dejar en firme los acuerdos N°2, 3, 4 y 5. 

ACUERDO N°7: Se acuerda darles firmeza a los acuerdos N°2, 3, 4 y 5. 5 votos a favor. 

Se levanta la sesión al ser las dieciocho horas y siete minutos. 

apalt  
Margareth Solano Sánchez 

Presidenta Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven Viceministra de Juventud 

\ a. 

-ma 
Em 	uel Muñoz Ortiz 
Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven, Secretario Junta 
Directiva Consejo de la Persona Joven 

Luis Antonio González Jiménez 
Director Ejecutivo 
Presidente a.i. 5:03 pm. - 5:25 pm. 
Junta Directiva Consejo de la Persona Joven 

www.cpj.go.cr  
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